
�OMUNI�ADO  Eo.24

lo Se ha ounplido la primero parte de la negociación por la libera-
ción del 8r*Jorg* Berenbeu, al comprometerse el directorio de Sed 11 e Jyte- 
Rfe a abonar al persone! cien mi 11 once de pesos.

2o) Una vez que el persone 1 de Hyteaa haya hecho efectivo el cobro 

tal cual ee establecía en el comunicado Ko.23, se proce ertf a la liberación 
leí Sr. Jorge Beronbau dentro de loe siguientes 4Ú boros.

Jo? El est¿ do ���o salud del Sr.Jorge Berenbau es satisfactorio.

Monte ideo, 20 de agosto de 1971 — .
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